
 

 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA – HUILA 

ESTADO No. 086 

NOTIFICACIÓN EN ESTADO, JUEVES – NUEVE (9) DE SEPTIEMBRE DE  2021. 

LEGISLACIÓN RADICACIÒN AFECTADO PROVIDENCIA FECHA 

AUTO   

CUADERNO 

DIGITAL 

LEY 1708 DE 

2014 

41001 31 20 

001 2017-

00148-00 

LUISA PLAZA 

DE TOVAR  Y 

OTRS 

AUTO CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 144 DE LA LEY 1708 DE 2014, DISPONE 
CORRER TRASLADO POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS A LOS SUJETOS PROCESALES 
E INTERVINIENTES PARA LOS FINES SEÑALADOS EN ESTE PRECEPTO, ES DECIR, A FIN 
DE PRESENTAR LOS ALEGATOS DE CIERRE. 

08/09/2021 No.21  -

FOLIO 106 

      

      

      

      

      

      

 

LA SUSCRITA SECRETARIA  PUBLICA EL PRESENTE ESTADO A TRAVÉS DEL MICROSITIO DE LA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, CREADO PARA TÁL PROPÓSITO CON EFECTOS PROCESALES.  

 

LAS PROVIDENCIAS PUEDEN VISUALIZARSE A CONTINUACIÓN DEL ESTADO. 

YURANI ALEIDA SILVA CADENA 

SECRETARIA 



Carrera 4 No. 6-99 Palacio de Justicia de Neiva – Oficina 108  Tel. 8717493 

E-mail:  j01pctoespextdnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva - Huila 

 

 

 

 

 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA 

 
Radicación:  41-001-31-20-001-2017-00148-00 
Afectado:  Luisa Plaza de Tova y Otros 

Legislación:  Ley 1708 de 2014 

 
 

Ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Recibidas y practicadas las pruebas decretadas en oportunidad, se declara cerrado 
el debate probatorio. En consecuencia en despacho conforme a lo previsto en el 
artículo 144 de la Ley 1708 de 2014, dispone correr traslado por el término de cinco 
(5) días a los sujetos procesales e intervinientes para los fines señalados en este 
precepto, es decir, a fin de presentar los alegatos de cierre. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ÓSCAR HERNANDO GARCÍA RAMOS 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

106

mailto:j01pctoespextdnei@cendoj.ramajudicial.gov.co

